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25 de Mayo  - Octubre 2013
Presidente del Honorable Consejo Deliberante de 25 de Mayo

Dr. Héctor Ambrosino 

De nuestra Mayor Consideración:
Tenemos el Agrado de dirigirnos a usted y por su intermedio a todos los integrantes del Consejo Deliberante a los efectos de presentar nuestro Proyecto de un Polo Productivo denominado Haciendo Redes y a la vez solicitarles que el mismo sea declarado de Interés Legislativo Municipal.

Fundamentos del Proyecto Polo Productivo:

La ayuda Mutua ha sido una constante de la historia humana como respuesta ante desafíos y necesidades. Las Mutuales son “Empresas Sociales” prestadoras de servicios y sostenidas por el aporte de sus asociados que constituyen, junto a la cooperativa, uno de los pilares de la economía solidaria. No estamos solos en el desafió de construir un gran sector de la economía solidaria, es una empresa que compartimos con todos los mutualistas. 

Nuestro movimiento proviene  de asociaciones que brindan servicios a partir de las ayudas mutuas y de la democracia. Las mutuales tenemos problemas cuando las políticas publicas reducen los espacios de la democracia económica y política.

Hoy las mutuales constituyen una red de apoyo económico para las pequeñas y medianas empresas y son capases de proporcionar servicios donde el capital considera poco rentable hacerla. En síntesis, las mutuales son una salida colectiva a los problemas comunes, y una respuesta a muchas de las necesidades en conjunto.

Entre los emprendimientos solidarios y democráticos, somos los únicos que formamos parte de la economía formal, esto es, que pagamos nuestros impuestos, que contamos con leyes nacionales que reconocen nuestras personerías, que somos objetos de fiscalización pública. En tiempos en que se cuentan por  miles las iniciativas autogestionarias que buscan respuestas frente a la falta de alternativas, es nuestro proyecto “Polo Productivo Haciendo Redes” una propuesta superadora en la que diferentes micro-emprendimientos van a desarrollar productos que serán de necesidad en el mercado de venta interno de nuestra ciudad y a la ves la posibilidad de tener una cadena de distribución con las diferentes filiales que nuestra Mutual posee sin lugar a duda el proyecto de la Vivienda Social es un hecho muy significativo porque podrá solucionar a nuestros asociados el déficit habitacional que poseen y permitirá que una cantidad de emprendedores, tengan una salida laboral .

Queremos recordar que el asociativismo surgió como respuesta a la injusticia social impuesta a nivel histórico por el capitalismo. En el contexto argentino, cobro fuerza de la mano de la crisis que dejo sin empleo a millones de trabajadores, muchos de los cuales apostaron a otra forma de economía contra el modelo que acababa de colapsar.

Mientras que el dominio del dinero sobre las personas no hace mas que profundizar las tragedias humanas y ecológicas que se viven día a día, la unión de las personas en busca de un desarrollo para si mismos y para el resto de la comunidad es la prueba de que se pueden cambiar los cursos de la historia, siempre y cuando nos organicemos mediante formas eficaces de participación.

Para continuar hoy día con este movimiento histórico, se fue gestando durante años de trabajo en el marco de la economía social y solidaria, apostando por el cambio a través de la solidaridad organizada y de la autogestión democrática como sistema que hace a las personas libres.

                                    La unión de las personas en busca de un desarrollo para si mismos y para el resto de la comunidad es la prueba de que se puede cambiar la historia.

Cada espacio territorial debe abordar las necesidades locales junto con las organizaciones ya existentes en la zona. Por ejemplo “Polo Productivo Haciendo Redes” también puede brindar asesoramiento en una fabrica cerrada cuyos trabajadores quieran armar una cooperativa; y quizás crear el nexo entre alguna organización de la zona que disponga de los insumos necesarios para la fabrica pero que desconozca su situación. Estas redes comunitarias deben mantenerse luego en el andar planificado y sostenido de los diferentes proyectos, donde todos los actores pueden participar, y cuyo normal desarrollo depende de la capacidad y los recursos que ponga a disposición para ello.

Todas las actividades realizadas por la mutual son consideradas aspectos necesarios para empezar a construir comunidades mas libres y justas. Para que cada espacio territorial se incorpore, hay ejes estratégicos en base a los que se elaboran proyectos generales:

Producción: El trabajo es indivisible de las personas; y la autogestión es un sistema superador, que creara riqueza para todos.

Desarrollo territorial, local y comunitario: Las redes comunitarias sostienen a las personas mientras crean y administran sus recursos.

Hábitat y Ecosistemas Integrados: La tierra es un recurso de todos, así como fuente de riqueza natural y social. La construcción de viviendas dignas y saneamiento también nos debe ocupar.

Administración y gestión de recursos económicos: Es necesario un trabajo ordenado sobre esta área para la obtención, gestión, y distribución de recursos que permitan desarrollar el proyecto.

Y por ultimo queremos hacerles saber a todo el Consejo Deliberante que nuestra Mutual arrendó por 4 años un predio de 3900mts que en el mismo se desarrollara como dijimos antes la construcción de las viviendas sociales postes con alambrado olímpico, baldosas, caños o tubos para desagües, diferentes pisos, abra otro sector que se desarrollara el almacenamiento y distribución de leña en otro sector habrá el desarrollo de revestimiento de todas estas viviendas sociales y habrá un sector dedicado al emprendimiento de la costura y diferentes mas emprendimientos que se irán desarrollando en dicho predio.
Esperando contar con el aval de vuestro Consejo Delineante aprovechamos la oportunidad para saludarlos de nuestra mayor consideración.
  Luis Heraldo Rivas                                                                               Luis Alberto Bolzan

         Secretario                                                                                               Presidente

